
 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO (65) ADMINISTRATIVO DE 

ORALIDAD DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN TERCERA 

 

BOGOTÁ D.C., 05 DE SEPTIEMBRE DE 2025 

 

 

 RADICADO NO. 11001334306520220014300 

CLASE DE PROCESO: ACCIÓN DE REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE:  ANDRES FELIPE NAVARRO AVENDAÑO Y OTROS 

DEMANDADO:  NACION – MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO Y OTROS   

 

Se deja CONSTANCIA de que: 

 

1) La sentencia de segunda instancia proferida por la Subsección “B” de la 

Sección Tercera del Tribunal Administrativo de Cundinamarca el día 26 de 

junio de 2025; quedo EJECUTORIADA el 10 DE JULIO DE 2025 a las 5:00 pm. 
 

 

La Secretaria 
JENNY MARITZA NOVOA MORENO 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Jenny Maritza Novoa Moreno 

Secretaria 

Juzgado Administrativo 

65 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 23a46723b087db70357bbcac7747ebb6aa0de1e591cc4d2625f75580e0b67426 

Documento generado en 05/09/2025 03:19:56 PM 

 



Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


